
versitario de Canarias (B.O.C. nº 72, de 14.4.03) y por
el Decreto 80/2006, de 13 de junio, por el que se regula
el procedimiento para la autorización de la implantación
de las enseñanzas conducentes a la obtención de los tí-
tulos oficiales de posgrado de máster, de la Comunidad
Autónoma de Canarias, a propuesta del Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes y previa deliberación del Go-
bierno en su reunión del día 5 de febrero de 2007,

R E S U E L V O:

Autorizar, a partir del curso 2007/2008, la implanta-
ción del Programa Oficial de Posgrado en Filosofía, Cul-
tura y Sociedad, propuesto por la Universidad de La La-
guna, conducente a la obtención de los títulos oficiales
de Máster en Filosofía, Cultura y Sociedad, con la es-
pecialidad de Investigación en Filosofía, y la especiali-
dad en Filosofía y Ciudadanía; y el título de Doctor a par-
tir del curso 2008/2009.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Gobierno, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación o publicación,
o directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala competente de lo Contencioso-Administrativo,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
notificación o publicación; significando que, en el caso
de presentar recurso de reposición, no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo ello
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

239 DECRETO 20/2007, de 5 de febrero, por el que
se autoriza la implantación del Programa Ofi-
cial de Posgrado en Gobernabilidad para un
Desarrollo Sostenible: Planificación, Gestión
y Evaluación Ambiental, propuesto por la Uni-
versidad de La Laguna. 

El proceso de construcción del Espacio Europeo de
Educación Superior, iniciado con la Declaración de Bo-
lonia de 1999, incluye entre sus objetivos la adopción
de un sistema flexible de titulaciones, comprensible y
comparable, que promueva oportunidades de trabajo
para los estudiantes y una mayor competitividad in-
ternacional del sistema de educación superior europeo.

Este nuevo sistema de titulaciones ha de basarse en dos
niveles nítidamente diferenciados denominados, res-
pectivamente, grado y posgrado, que en su conjunto
se estructuran a su vez en tres ciclos. El segundo ni-
vel, comprensivo de las enseñanzas de posgrado, in-
tegra el segundo ciclo de estudios, dedicado a la for-
mación avanzada y conducente a la obtención del
título de Máster y el tercer ciclo, dirigido a la obten-
ción del título de Doctor, que representa el nivel más
elevado en la educación superior.

Fruto de tal esencial transformación, el Real De-
creto 55/2005, de 21 de enero (B.O.E. nº 21, de
25.1.05), establece la estructura de las enseñanzas uni-
versitarias, regulando los estudios universitarios de Gra-
do. El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero (B.O.E.
nº 21, de 25.1.05), regula los estudios universitarios
oficiales de Posgrado, con el objeto de ofrecer el mar-
co jurídico que haga posible a las universidades españolas
estructurar, con flexibilidad y autonomía, sus enseñanzas
de Posgrado de carácter oficial, para lograr armoni-
zarlas con las que se establezcan en el ámbito no só-
lo europeo, sino mundial, introduciendo en conse-
cuencia, en el sistema universitario español, los títulos
citados y los estudios que conducen a su obtención.

El artículo 5 del Real Decreto 56/2005, de 21 de
enero, por el que se regulan los estudios universitarios
oficiales de Posgrado, ha quedado redactado después
de su modificación por el Real Decreto 1.509/2005,
de 16 de diciembre, de la siguiente manera: “La im-
plantación de los programas oficiales de posgrado se-
rá acordada por la Comunidad Autónoma correspon-
diente de acuerdo con lo que establece el artículo 8.2
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades”, artículo que dispone que la creación, mo-
dificación y supresión de enseñanzas conducentes a
la obtención de títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, serán acordadas por la Co-
munidad Autónoma, bien a propuesta del Consejo So-
cial o bien por propia iniciativa con el acuerdo del re-
ferido Consejo, en todo caso previo informe del Consejo
de Gobierno de la Universidad.

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 80/2006, de 13
de junio, por el que se regula el procedimiento para la
autorización de la implantación de las enseñanzas
conducentes a la obtención de los títulos oficiales de
posgrado de máster, de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 116, de 16.6.06), establece que
la implantación de programas oficiales de posgrado,
conducentes al título oficial de Máster, requerirá la au-
torización del Gobierno de Canarias, y una posterior
evaluación de la Agencia Canaria de Evaluación de la
Calidad y Acreditación Universitaria. Estableciendo
también, el artículo 5.1 del citado Decreto, que una vez
comprobado el cumplimiento de los requisitos exigi-
dos y, previos los informes del Consejo de Gobierno
de la Universidad y del Consejo Universitario de Ca-
narias, el Consejero competente en materia de educa-
ción formulará la correspondiente propuesta al Gobierno
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para autorizar la implantación de los programas ofi-
ciales de posgrado conducentes al título oficial de
Máster.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de La
Laguna, en su sesión celebrada el día 24 de noviem-
bre de 2006, aprobó la solicitud de autorización al
Gobierno de Canarias para la implantación del Programa
Oficial de Posgrado en Gobernabilidad para un De-
sarrollo Sostenible: Planificación, Gestión y Evalua-
ción Ambiental, conducente a la obtención del título
oficial de Máster en Gobernabilidad para un Desarrollo
Sostenible: Planificación, Gestión y Evaluación Am-
biental: Planificación Territorial, Gestión y Evaluación
Ambiental, y Máster en Gobernabilidad para un De-
sarrollo Sostenible: Planificación, Gestión y Evalua-
ción Ambiental: Elaboración de Estrategias de Desa-
rrollo Local Sostenible. Asimismo, el Pleno del Consejo
Social de la citada Universidad, en sesión celebrada
el 28 de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo de pro-
poner a la Comunidad Autónoma de Canarias, la im-
plantación para el curso 2007/2008 del citado Programa
Oficial.

El Consejo Universitario de Canarias, en sesión ce-
lebrada el 18 de enero de 2007, informó favorablemente
la propuesta de la Universidad de La Laguna, para la
implantación del Programa Oficial de Posgrado en
Gobernabilidad para un Desarrollo Sostenible: Plani-
ficación, Gestión y Evaluación Ambiental. La im-
plantación del Programa no supone coste para la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La implantación del Programa Oficial de Posgra-
do en Gobernabilidad para un Desarrollo Sostenible:
Planificación, Gestión y Evaluación Ambiental, con-
ducente a la obtención del Título de Máster Oficial en
Gobernabilidad para un desarrollo Sostenible: Plani-
ficación, Gestión y Evaluación Ambiental por la Uni-
versidad de La Laguna, tiene como objetivo en líne-
as generales la de preparar profesionales e investigadores
en los campos del Desarrollo Sostenible, y la planifi-
cación, gestión y evaluación ambiental, con especial
incidencia en la escala local, con una amplia prepara-
ción en el desarrollo de conocimientos y capacidades
interdisciplinares que permitan al estudiante afrontar
cuestiones económicas, ambientales y socio-cultura-
les que caracterizan un desarrollo sostenible.

En la organización académica participan la Uni-
versidad de La Laguna, la Universidad Dos Azores,
y la Universidad Nova de Lisboa, siendo la Univer-
sidad de La Laguna la coordinadora del citado Pro-
grama.

En su virtud, previo informe favorable del Con-
sejo Universitario de Canarias y de conformidad con
las competencias que el Gobierno tiene atribuidas en
materia de enseñanza superior por el Estatuto de
Autonomía de Canarias, por la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, por la Ley 11/2003,

de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordina-
ción del Sistema Universitario de Canarias (B.O.C.
nº 72, de 14.4.03) y por el Decreto 80/2006, de 13
de junio, por el que se regula el procedimiento para
la autorización de la implantación de las enseñanzas
conducentes a la obtención de los títulos oficiales de
posgrado de máster, de la Comunidad Autónoma de
Canarias, a propuesta del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes y previa deliberación del Go-
bierno en su reunión del día 5 de febrero de 2007,

R E S U E L V O:

Autorizar, a partir del curso 2007/2008, la im-
plantación del Programa Oficial de Posgrado en Go-
bernabilidad para un Desarrollo Sostenible: Planifi-
cación, Gestión y Evaluación Ambiental, propuesto
por la Universidad de La Laguna, conducente a la ob-
tención del título oficial de Máster en Gobernabili-
dad para un Desarrollo Sostenible: Planificación,
Gestión y Evaluación Ambiental: Planificación Te-
rritorial, Gestión y Evaluación Ambiental; y Máster
en Gobernabilidad para un Desarrollo Sostenible:
Planificación, Gestión y Evaluación Ambiental: Ela-
boración de Estrategias de Desarrollo Local Soste-
nible. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de
2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

240 DECRETO 21/2007, de 5 de febrero, por el que
se autoriza la implantación del Programa Ofi-
cial de Posgrado en Física: Estructura de la
Materia, propuesto por la Universidad de La
Laguna.
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